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Alganas instalaciones y  servicios 
de Asistencia Social

(Continuación)
----------- ------------------------------------------------------------ -------------

Palique radiofónico del Dr. Mallou ante ia emisora Radio Almena.

Entre las obras más útiles 
de asistencia escolar figuran 
las cantinas.

La cantina escolar presta se
ñaladísimos servicios a varias 
categorías de escolares; prime
ramente a los necesitados, tam- 
bien a aquellos que sus padres 
trabajan fuera de casa y por 
tanto no pueden prepararle la 
comida del medio día; en el 
campo, a los niños que vienen 
de cortijadas lejanas, y que ne
cesitan encontrar en la escuela 
comida caliente y reconfortan
te, etc.

Los higienistas exigen, por

manera inexcusable, que se 
mantenga una vigilancia metí 
culosa y activa sobre su fun 
cionamiento. a íin de asegurar 
a los niños alimento suficiente 
en calidad y cantidad; el mé
dico escolar, deberá jugar pa 
peí importante en esta vigilan
cia.

En el último Congreso inter
nacional para la protección de 
ia infancia, y en la Sección 
tercera denominada «Vigilan 
cía del desarrollo físico de! 
niño en el período escolar*, se 
aprobó la siguiente conclusión 
«7.* Que la alimentación de
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los niños sea en las cantinas 
escolares o en los internados, 
debe ser vigilada por una co
misión de higiene >.

Hay que pensar siempre que 
los niños que aprovechan la 
cantina escolar son pobrecitos. 
v nos importa muchisimo pro- 
porcionarles comida substan
ciosa aunque no indigesta — 
porque para muchos de ellos 
en equivalencia de lo que de
cíamos del aire libre y del Sol

esta comida será la mejor y 
quizá la única de todo el día.

Cuantos elogios anotamos 
con ocasión de ocuparnos del 
comedor de Asistencia Social, 
son aplicables al comentar hov 
el formidable auxilio que re 
presenta sostener actualmente 
cantinas de vanos grupos es 
colares. y en proyecto las co
rrespondientes «i los edificios 
próximos a construirse en so
lares propios.

He ile confesaros mi poco 
de perplejidad a! entrar en ma 
tena, porque en la de hoy por 
fuerza habré de emplear len 
guaje poco corriente, con lo 
cual pudieran acabar en fatigo 
sas e indigestibles estas que 
quieren ser ideas directrices de 
alimentación escolar.

V. en higiene social, no po
demos seguir el soberbioso 
consejo de ButJer. cuando di
ce; «Buena es la brevedad, 
seamos o no comprendidos*, 
porque a que nos entiendan as
piramos únicamente con estos 
paliques dedicados al gran pú 
bheo, persiguiendo iniciar en

unos y e.xcí ar en todos, la 
curiosidad primero y luego el 
cariño a cuestiones de aparien
cia baladí pero que ahondan 
en la entraña misma de la vi
da.

Rozaremos pues, apenas, 
términos y conceptos pura
mente técnicos, «pero —según 
dije en ocasión parecida —hay 
que llamar las cosas por su 
nombre, y no son menos me 
recedores de saberse y repetir 
los científicos, que ios que a 
diario emplea hasta la más 
humilde menestrala para de 
signar las telas y demás armas 
de la Moda, al igual que, para 
el sexo opuesto, trae aparejada 
la importación cíe exóticos jue
gos».

*

Hablamos, hace unas no
ches, de la influencia decisiva 
de la alimentación en el orga
nismo. lo mismo en lo reía 
cionado con el esfuerzo y des
arrollo corporal, que al produ 
cir el más alambicado pensa
miento.

Tiene especialísima impor
tancia este capítulo en los ni 
ños. porque de la cantidad y 
calidad del ingesta en los pri
meros años de la vida, depen
de ¡o que puedan llegar a ser 
de hombres.

td concepto de alimento que 
tendremos en cuenta será do
ble, cubrir las necesidades de 
las distintas energías del cuer
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po, principalmente calor y tra
bajo mecánico, y segundo su
ministrar materiales para el 
crecimiento y la reparación de 
pérdidas.

Muy de pasada diré, que los 
íisiologistas han establecido 
que la alimentación que toman 
ios animales debe contener 
normalmente: 1 ° agua. 2.° sub- 
tancias minerales, 3. carbohi
dratos. o sea azúcares, hari
nas, etc. 4. grasas. 5.° albúmi 
ñas, es decir, carnes, y 6 ° vi
taminas. palabreja de moda.

Los alimentos son: de origen 
an.mal y de origen vegetal.

Entre los principales de los 
primeros están a) las carnes v 
visceras de animales; b) la le
che y sus derivados; c) los hue
vos de las aves.

Y de origen vegetal: a) los 
granos de cereales y el pan; 
b) ios granos de las legumino 
sas; c) las raíces y tubérculos 
(patatas, etc.); d) las legum
bres; e) las frutas.

Repetimos que. en los ani 
males y en el hombre particu
larmente. los seis grupos de 
substancias indicadas deben 
íigurar en su alimentación ha
bitual

¿Pero en qué proporción?
Ya en los tiempos en que con 

criterio simplista se considera
ba el organismo semejante a 
una máquina de las construi
das por el hombre, y equipa
raban la función de los ali
mentos a la combustión del 
carbón en el hogar, se recurrió 
a estudiar el calor que des

arrollaban los distintos alimen- 
tos, y para el necesario cotejo 
de cifras, adoptaron como uni
dad de medula, el necesario 
para elevar un grado la tempe 
ratura de 1 litro de agua, que 
llamaron, caloría. Calcularon 
las calorías que produce un 
gramo de cada alimento. Y cre
yeron resuelta totalmente la 
cuestión, que reducían a me
dir las pérdidas del organismo 
v suministrarle para reponerle, 
los gramos necesarios de ali 
mentos, sean cuales fueren, 
con tal de sumar las calorías 
necesarias.

Pronto notaron que, como 
en todo lo relacionado con la 
vida, el asunto era mucho más 
complejo de lo que parecía a 
primera vista. \ comprobaron 
que desde el punto de vista de 
la cantidad, si la de grasa pue 
de reducirse considerablemen 
te sin peligro grave para la 
salud, no sucede lo mismo 
con las cifras de albúminas \ 
carbohidratos, que tienen su 
mínima, rebasada la cual so 
brevienen quebrantos de la sa
lud v hasta la muerte.

Por eso. todo régimen ali
menticio comprende los tres 
elementos principales, cuya re
lación entre sí —en peso— es 
como Mgue: 1 parte de grasa, 
por 2 de albuminoides y de 4 a 
8 partes —según ia edad —de 
carbohidratos.

En seguida comprenderéis 
que esta fórmula no puede ser 
absoluta; en el niño muy pe
queño. por ejemplo, la grasa
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entra en su régimen en una 
proporción más grande que en 
el de más edad, porque las su
perficies más grandes del cuer
po con relación a! peso, ex
ponen a mayor pérdida de ca
lor. v la grasa es un productor 
de calor de primer orden y por 
eso la naturaleza proporciona 
como alimento único al bebé, 
la leche, que es una emulsión 
de grasa, principalmente

Poca cosa más. antes de lijar 
la clase de alimentación más 
com emente en las edades pre- 
escolar \ escolar, objeto dees- 
te palique.

Aunque más particularmente 
productor del calor, la grasa es 
también alimento energético; 
presenta grandes ventajas se
gún Starling; volumen reduci 
do a la vez que gran aporte 
calórico; concentración y pu 
reza única entre los alimentos; 
asimilación fácil y completa; 
circulación en el organismo sin 
exigir grandes cantidades de 
aguas, como necesitan en cam
bio los carbohidratos; utiliza 
ción más lenta comparada con 
ellos (3 horas para ellos, de 5 a 
6 horas para las grasas) de 
donde acción más prolongada, 
etc. Solamente en una alimen
tación rica de albúminas puede 
disminuirse impunemente la 
tasa de grasa. Del mismo mo
do seria peligroso reemplazar 
en proporción demasiado gran
de los carbohidratos por las 
grasas, porque la oxidación de 
las últimas, por este hecho, 
sería insuficiente y podría pro

vocar la acidosis. a que tanto 
se atiende en los estados dia
béticos, etc.

Los albuminoïdes son ele
mentos plásticos o constructi
vos. indispensables al creci
miento. porque son los solos 
capaces de formar la carne 
muscular de ios seres que cre
cen; a menudo asociadas al 
hierro, lo proporcionan así al 
organismo. Son estimulantes 
fuertes de los centros nervio 
sos, fortificando la voluntad, 
excitando la inteligencia, pero 
en un término medio está la 
virtud, porque si actúan con 
exceso, conducen también a la 
ruina fisiológica, haciendo la 
vida más intensa, pero más 
breve. De asimilación fácil, 
también tienen cua l idades  
energéticas por la parte carbo 
hidratada de su composición 
Su papel, como vemos, es 
múltiple e importantísimo.

Los carbohidratos, casi ex
clusivamente de origen vegetal, 
aportan la energía necesaria a 
la actividad muscular. — ali 
mentó dinamógeno — y su ra
ción crece con el desarrollo de 
esta última, ya dijimos que era 
el carbón del músculo y el ali
mento más adecuado para e! 
jornalero.

horma, en las regiones usua 
les. la parte más voluminosa 
de la ración y completan la in 
suficiente energía suministra 
da por los otros elementos.

Prácticamente encontramos 
ventaja en aumentar la grasa 
de nuestra ración todas las
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veces que el frío del ambiente 
arrecia o los gastos físicos exi- 
gen ración más abundante. 
Ésto nos permite, sin embara
zar el tubo digestivo, propor
cionar al niño el calor y las 
energías necesarias. Y aumen
tamos, por el contrario, la pro
porción de albuminiodes en 
general y de la carne en parti
cular, siempre que nos encon
tremos en presencia de un 
brusco crecimiento o bien de 
un niño apático, blandujo, pá
lido. abotargado, que el exa 
men de la sangre acusa anemia.

De las vitaminas diré a uste
des que. los trabajos moder
nos han demostrado claramen
te que constituyen con las pro
teínas o albúminas y las sales 
minerales, las únicas substan
cias verdaderamente indispen
sables a la vida animal, dife- 
riendo de estas últimas por el 
hecho sorprendente de que no 
son necesarias más que en pro
porciones mínimas.

Aunque interesantísimo, les 
resultaría enfadoso enumerar 
siquiera las cualidades de cada 
una de las descubiertas hasta 
el día.

Basta saber, para nuestro 
objeto que, designadas alfabé
ticamente en el orden de su 
descubrimiento, estas vitami
nas tienen entre sí relaciones 
que derivan sobre todo de sus 
propiedades químicas y físicas 
y que permiten dividirlas en 
dos grupos esenciales: las vita
minas hidrosolubles y las vita
minas liposolubles. Las prime

ras son substancias de regula
ción, ellas controlan el funcio 
namiento de la vida vegetativa 
y contribuyen a los fenómenos 
asimiladores y desasimdado 
res. Las segundas son substan 
cías de edificación, favorecen 
el crecimiento y colaboran a 
la actividad de las funciones 
de reproducción

Las hidrosolubles. asi llama
das por disolverse en el agua \. 
menstruos acuosos, se en 
cuentran en las legumbres 
frescas y en las frutas; de aquí 
la necesidad de dar tales ali
mentos a los niños, principal
mente legumbres verdes, na 
Tanjas, zumo de limón, toma 
tes.

Las liposolubles se encuen
tran en las grasas; de entre 
éstas tienen el máximo interés, 
en el régimen alimenticio de 
los niños, la denominada anti
raquítica; existe en el aceite de 
hígado de bacalao y aparte él. 
en la yema de huevo; Kunk 
asegura que: «en los países cá
lidos con irradiación solar in
tensa toda medida antirraquí- 
tica parece superfina*. Razón 
de otra índole que viene en 
apoyo de nuestro afán de es
cuelas al aire libre con e! Sol 
tan maravilloso que disfruta 
mos.

Se preferirán pues las grasas 
ricas en vitaminas, el aceite de 
olivas no refinado, la leche, la 
mantequilla, la crema fresca 
(el tocino no contiene). Preci
samente en mi deseo grandísi
mo de que tales substancias
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figuren a diario en la alimenta 
cuSn de preeícolares > escola 
res. propugné desde hace mu- 
chos meses la creación de una 
C entral lechera en \sistenoa 
Social, que los proporcionara 
de toda garantía junto a condi 
ciones económicas asequibles.

Pot último, la eche y los 
huevos, ricos en cal. son el 
tipo de los alimentos medica 
mentó'«, administrados siste- 
mancamente evita el presen 
bir recalcitrantes.

Esquematicemos ya. unas 
ideas que bien la ración ah- 
nenticia en la infancia esco 
lar.

Ui aLmcntaeion en ía época 
del crecimiento esta destinada 
a satisfacer tre> ordenes de 
exigencias la fundamental de 
>ostencr el organismo en repo
do. exigencia distinta según la 
edad la de crecimiento, díte 
reme según ia intensidad uel 
mismo, v ia de trabaio. de 
pendiente del genero de vida > 
de ¿a actividad del sujeto esta 
es la mas variable de todas 
ellas \ ía mas difícil de valo 
rar Porque ha^ta recordar que 
O" cambios respiratorios en 

reposo tan estrechamente uní 
dos a la nev.es.cae calórica de 
sostenimiento es m¿ s elevado 
en el niño quv en el adulto, lo
•' ismo consi..; - a Jo po»- jpj

dad de peso  ̂ nítido por to- 
dos. que por *. i j .-ú super

licie. que es más discutido. 
Varía además de un individuo 
a otro, cualquiera que sea la 
unidad comparativa que adop
temos. edad, peso o superfi- 
cíe La curva de las calorías de 
sostenimiento por kilogramo, 
después de un corto período 
ascendente, hasta el segundo 
año de la vida, aproximada
mente. decrece con la edad v 
acaba por contundirse con la 
de! adulto, mientras que las 
calorías totales por veinticua
tro horas, siguen, gracias al 
aumento en peso de los niños, 
una curva ascendente siempre

La ración alimenticia au
menta en una medida apenas 
creíble, de una parte por las 
necesidades del crecimiento, 
de otra y sobre todo por el 
Trabajo; pero teniendo muy en 
cuenta la intensidad, ia viveza 
v más aún la duración  deí 
trabajo.

hl niño, ev olucionando cons- 
tantemente. exige cada día con
diciones alimenticias nuevas.

Los niños de edades prees
colas y escolar necesitan calo
ñas de fondo o entretenimien- 
to. calorías de crecimiento, 
calorías de trabajo, y de diges
tión.

hn principio, debe admitirse 
que los alimentos de origen 
animal son necesarios al niño 
a partir de los 2 anos de edad. 
Se le puede dar carne a dosis 
moderada, el peligro no está en 
el uso. sino en el abuso. \ o  se 
ie dará carne de cerdo mas que 
en forma de jamón y sin too-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/4/1935, p. 8



tt* »Jeti O »1*1 I p - t  * f ‘r«»VI«K É**l U o  M l¿u -PC  • *C A l l i w n n 7

no. I tihzad legumbres en can
tidad suficiente, sobre todo 
verdes v crudas.

Hasta los 6 años la alunen 
tación peca frecuentemente por 
exceso, por defecto o por error 
en la elección de los elementos.

Ciertas familias tienen la 
mala costumbre de dar a los 
niños entre comidas y hasta en 
la comida del medio día. como 
bebida ordinaria, leche. Fisto 
acarrea el retardo de la diges
tión. aumenta el residuo ali
menticio y se convierte por ello 
en causa de dispepsia. Además 
es uno de los factores determi
nantes de la sobrealimenta
ción. Y los riños sobrealimen 
tauos presentan pérdida de 
apetito, trastornos instestina- 
les repetidos, estreñimiento, 
heces fétidas y hasta enteroco
litis.

Opuesto a lo anterior es el 
régim en insuficiente, que se 
ve con frecuencia. En tal caso 
el niño tiene anemia, debilidad 
general, falta de vida, en fin. 
en sus movimientos e inteli
gencia.

En la elección equivocada 
de los alimentos, está el abuso 
de algunos de ellos. Por ejem
plo. la carne, entre los 2 y 6 
años, no debe representar más 
que el tercio de la totalidad de 
las albúminas ingeridas. So 
brepasada esta cifra, sobrevie 
ne primeramente estreñimien 
to. fetidez de las deposiciones 
y a veces erupciones cutáneas; 
si se prolonga el abuso, le si

guen la dispepsia \ trastornos 
nerviosos.

Tampoco debe abusarse tic 
los farináceos, lo que trae co 
mo consecuencia la denomina
da «dispepsia harinosa».

Abusos son también, no 
guardar las proporciones debí 
das entre los distintos alimen
tos o el exclusivismo en el ré 
gimen.

Anotemos también que cuan 
do se trata de comida de ni
ños, conviene evitar totalmen 
te las especias, así como el 
exceso de azúcar, y ésto, no 
por la creencia falsa de que 
«cría lombrices»; sino por pro 
\ocar fermentaciones intesti 
nales. Tampoco es desprecia 
ble el exceso de sal y de liqui 
do mientras se come. I n fa
moso especialista alemán, no 
autoriza que en la mesa se 
ponga ni el salero, ni la botella 
del agua.

Existen numerosos cálculos 
para fijar la ración alimenticia, 
según la edad y circunstancias 
especiales del caso, pero ésto 
si que únicamente lo mencio
no, sin pasar adelante.

Hay otros simplificados ne 
motécnicos. que en términos 
generales pueden servirnos ,\ 
cuya base es la siguiente:

Para la determinación de 
las necesidades calóricas hasta 
los 2 años, se multiplica por 
100 el peso del niño y se le 
quita ’/r>. A partir de 2 años, 
se multiplica el peso por 100. 
se le resta después 40 gra
mos (calorías de crecimiento)
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por cada kilogramo añadido a 
la cifra inicial (2 años).

Por ejemplo: un niño de 6 
años \ peso 18 Kgrs. necesita:

IS K)¿r«. por 100 |.N;0 caloría*

! (¿60 1.446 ca'< río».

!4<0 H  * »0 IPO) 1.2*0 caloría*.

f'J cálculo nemotécnico para 
la recomendación de un régi
men (ración alimenticia coti
diana) puede resumirse como 
sigue:

•‘w >»« 1 <11 1« I! ínc-t tanto tr '0

O r n e  «iMtld o  <i
la parrilla.

1.»'Cumbre*
• > t><j*io* alimen
' * c 1 a *  cocida*

apro* lO jjr* apro*. t2 Kr»

• M  . * ¿0 »
Pan blanco. . . * 25 .

Se pueden reemplazar 100 gra
mos de carne asada o frita por 
120 grs. de pescado o 3 huevos. 
La carne de pescado es un po
co menos rica en albúmina que 
la de mamíferos y aves, más 

t>r* iírasa y más digestible, 
ero en Almería precisamente, 

aquéllas no suelen ser tiernas 
v substanciosas. a la inversa 
del pescado que es sabrosísi
mo; debemos pues seguir el 
consejo dei profesor Giral, y 
suplir el pescado a la carne en 
nuestra ración

hstos datos, necesariamente 
aproximados, no pueden apli
carse sin modificaciones en las 
edades límites, deberán aumen- 
tarse en los niños más peque
ños y disminuirlos en los de 
mayor edad

Además de estos alimentos 
es preciso dar por día de me
dio a un litro de leche, a los 
niños de 2 a 7 años y de 250 a 
30í) grs. después de esta edad. 
10 a 25 grs. de mantequilla 
fresca, (o aun más. porque es 
te excelente alimento parece 
indicado para hacer frente a 
las exigencias energéticas au 
mentadas accidentalmente), un 
poco de queso fresco — si se 
tolera bien. — Las legumbres 
v erdes, las frutas \ el azúcar 
completarán los ménús.

Hasta cumplir 7 años, no 
debe darse carne más que una 
vez al día. en la comida. Des
pués de esa edad, también en
la cena.

La mejor bebida es el agua 
pura, pero no hay inconvenien
te en añadir de los 8 a los 9 
años un poco de vino, sidra o 
t erv eza. La cantidad de liquido 
por comida puede ser un cor 
latidlo a los -4 años, un vaso 
grande de los 9 a los 10 años
v vaso y medio pasada esta 
edad.

No me cansaré en repetir 
que, «del alimento depende to 
da la vida material y psíquica 
dei individuo* y que un régi
men insuficiente o mal estudia 
do detiene o tuerce el desarro
llo de un niño.

Asi io entienden las nacio
nes que marchan a ia cabeza de 
la civilización, y aun deí lujo, 
en las que se Jan numerosos 
cursos de dietética para amas 
de casa y las señoras más em
pingorotadas cuidan especial
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mente de los menesteres culi' 
nanos, convencidos, igual que 
aquellos sabios griegos aludi
dos en una de estas charlas, 
de su enormísima trascenden
cia.

No es despreciable en su 
apariencia humilde el oficio: 
«Advierte que hasta en los pu
cheros anda el Señor», dijo 
Santa Teresa:

¿Recordáis unas declaracio
nes femeninas, sustituyendo las 
complicadas labores de aguja 
de otrora, por la confección de 
platos selectos, porque afir
man, aunque suena a herejía 
romántica — esa atadura es la 
más fuerte para retener el 
Amor?...

í.n los hstados Americanos 
se distribuyen instrucciones 
adecuadas en las escuelas. Es 
necesario recomendar aquí, un 
programa de alimentación ins
pirado en datos científicos, 
vulgarizar estas instrucciones 
en las masas populares, en ios 
padres y escolares, enseñándo
les como deben emplear acer
tadamente el dinero de que 
disponen, y sobre todo predi
car con el ejemplo —que es la 
más eficaz propaganda -  en los 
organismos que reciben nues
tro auxilio.

He dicho, señores.

leí lurttituto P f o v

INSPECCIÓN PROVINCIAL 
DE SANIDAD

NÚMERO 1207
C I R C U L A R  

La Orden ministerial de 9 
de febrero de 1933 señala las 
normas para que los pequeños 
municipios puedan obtener e! 
auxilio del Estado, en ia eje
cución de modestas obras de 
saneamiento, especialmente 
abastecimiento de aguas y el i 
minación de las residuales.

I íende dicha protección ofi
cial a que se extingan en breve 
plazo los focos endémicos de 
fiebre tifoidea y demás enfer- 
n edades de origen hídrico. 
mejorando con ello la posición 
sanitaria de los pueblos espa 
ño les, y es doloroso reconocer 
que. en la provincia de Alme
ría, a pesar de existir numero
sos pueblos en donde las fiebres 
intestinales son constantes, 
hasta ahora no se haya trami 
tado petición alguna de auxi 
lio económico para remediar 
tal estado anormal de la Sani
dad local.

Kilo, mueve a esta Inspec
ción provincial, a recordar una 
vez más, tal ayuda del Estado, 
e interesa de todos los Ayunta
mientos menores de dos mil 
habitantes la remisión de los 
siguientes documentos necesa 
rios para la tramitación del 
expediente respectivo:

1 °  Solicitud dirigida al se 
ñor Director general de Sani
dad.

inciui tic H ijJic o c  Ue A lu ii 'na
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2. ° Planos, Memorias y pre- 
supuestos de las obras.

3. ° Certificación expresiva 
de las cantidades consignadas 
en los presupuestos municipa' 
les para la construcción de las 
obras (teniendo presente que 
el auxilio de’ Kstndn no ouede

A

sobrepasar del cincuenta por 
ciento del importe total de las 
obras ni exeder este 50 °/0 de 
cinco mil pesetas).

4. ° Informe d e l Inspector 
municipal de Sanidad. Secre- 
tario de la Junta, que com 
prenda los siguientes extremos:

a) Indice endémico de fiebre 
tifoidea en el municipio.

b) Causas y circunstancias 
que condicionan la endemia tí- 
tica.

c) Razonamiento en virtud 
del cual se estima que la ende 
mía tifoidea mejorará con las 
obras que se proyectan

5 ° Certificación de que el 
Ayuntamiento tiene satisfechas 
las obligaciones sanitarias mí
nimas a que le obligan las dis
posiciones vigentes o causas 
que motivaron su incumpli
miento.

Se encarece a todos los mu
nicipios a quienes afecte la 
presente Circular la mayor di
ligencia en ¡a instrucción del 
oportuno expediente ya, que 
su consecución, haría mejorar 
el estado sanitario y propor
cionaría trabajo en sus respec
tivos lugares, aliviándose por 
tanto, la aguda crisis existente

Para los efectos del aium 
bramiento de aguas, pueden

acogerse ios municipios inte 
resados al Real Decreto de 2b 
de jumo de 1910, modificado 
poi Decreto de 23 de agosto 
de 1934. el cuai señala que las 
obras de alumbramiento serán 
realizadas por el Estado, de 
volviendo los Ayuntamientos 
su importe en las anualidades 
prefijadas en el proyecto de 
concesión correspondiente.

Eos señores Alcaldes de mu
nicipios menores de dos mil 
habitantes, acusarán recibo de 
la presente Circular.

Almería a 20 de abril de 1935 
El Inspector provincial de Sa
nidad. Dr. Antonio Mallou.

Boletín Olicidl '.‘¿V-4-956.

P U E R I C U L T U R A
MES DE MARZO

Servicio del Dr. D José Soriano.
instructora Sta. Carmen de Bur

gos.

Consulta de Higiene Infantil
nuevas 51

Id. Id. preescolar 9
Visitas domiciliarias 29
Lactantes 22
Vacunas B. C. G. 15

Id. antivariólica 4
Id. antidifterica 0

Cutirreacciones 51
Propaganda distribuire 29
Productos dietéticos facilita

dos o
Total niños reconocidos 227

Almería 50 de marzo de 1955.
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Pro filax is  Pública IRSilíUiO PRQUIIIGIflL DI MU

9IIPERUI10IHTIVEHÉ1E0 K  H M Eill Trabajos realizados Marzo.

LABORATORIOS:
Servicios prestados durante el mes de 

m arzo.

ENFERMOS RECONO- TIZA l A-
A3ISTIDOS CIOOS DOS

Varones . . . .  28 26
Hembras. . . .  8 8

'C o ta í asistidos.................  34

‘Reconocímíenlos practica
dos a meretrices......... 284

MEDICACIÓN EM NÚMERO DE AM
PLEADA POLLAS

Neosalvarsan...................  72
Bismutos..........................  246
Benzoato de mercurio.......  4
Vacunas...................  . . . .
Tripaflavind.gonacrina, etc 32
Acetylarsan.......................
Novaproleina...................  4
Cianuro............................  ó

c'Vota/ de inyecciones............  364

rratamienlos tópicos locales 
(lavados uretrales, uretre 
vesicales, vaginales, cau
terizaciones. instilaciones 
toques, etc. ) .................. 32A w

Sangre Extensiones 28
— Hemoglobina y va

lor globular, etc. 6
— Químico 4
— Wassennann ló
— Aglutinaciones 32

12. fioctilación 16

L. céfalo raquídeo Células 1
— Químico i

Wassermaun 5
Reacción floculación 2

— Bacteriológico 1

Orinas 175
Exudados t
I-eche 3
Esputos 4
Heces l
Tratamientos antirrábicos 5

Dosis de vacuna remitidas a 
todos los pueblos de la
provincia 400

Almería 1 abril 1935.
E l Director.

D R . M A LLO U

inspección Prosincial de Sanidad
Coiai de servicios prestados. 396 OFICINAS

Almería 1 abril 1935.
E Ì Medico D irector,

D R  M A R T ÍN E Z  I  ! M O S E S

V.° B*
EJ Jefe Técnico.
D R . M A L L O U

Mes de marzo.

Registro de entrada: Números 
255 al 520.

Registro de salida: Números 
192 al 294.
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